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                               RESUMEN 
 

 

INSTRUCTIVO PARA CERTIFICACIONES PRESUPUESTARIAS ASOCIADAS 
A UN PROCESO SERCOP 

 
 

                                              
Con el fin de optimizar los procedimientos de contratación que realizan las 

Instituciones a través del Sistema Oficial de Contratación del Estado SOCE, sistema 

administrado por el Servicio Nacional de Contratación Pública - SERCOP y que son 

ejecutados por el Ministerio de Finanzas a través del eSIGEF, se ha visto la 

necesidad de vincular los sistemas mediante procesos de interoperabilidad que 

permitan validar la información que las Entidades necesitan  para iniciar un 

procedimiento de contratación y posteriormente para realizar su ejecución. 

 

El Ministerio de Finanzas conocedor de los requerimientos de las Entidades en 

cuanto al ingreso de información de contratos al SERCOP, ha visto la necesidad de 

optimizar este servicio a través de la interoperabilidad entre las dos Instituciones, 

integrando los procesos tanto del SOCE en el SERCOP, como del Ministerio de 

Finanzas en el eSIGEF, buscando obtener como resultado un servicio ágil y 

oportuno, asegurando que la gestión de los datos sea transparente y de calidad. 

 

Con este antecedente, el eSIGEF presenta una nueva funcionalidad que se 

direcciona a las certificaciones presupuestarias provenientes o no de un aval, el 

mismo que puede estar o no asociado a una certificación plurianual, como requisito 

previo para el ingreso de esta información al SERCOP a través del SOCE para su 

posterior validación por parte del Ministerio de Finanzas a través del servicio de 

interoperabilidad. 
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Este Instructivo pretende socializar el proceso que deben llevar a cabo las Entidades 

al momento de crear ya sea una Certificación presupuestaria asociada a una 

plurianual o proveniente desde un aval asociado o no a una plurianual y a su vez les 

permitirá conocer el proceso que se llevara a cabo en el SERCOP y los mensajes 

que se presentaran durante el mismo. 

 

Nota: Se sugiere a las Entidades que previo al inicio de procedimientos de 

contratación a través del Sistema Oficial de Contratación del Estado -SOCE- sistema 

administrado por el SERCOP, se revise el: 

 

INSTRUCTIVO PARA LA PUBLICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS DE 

CONTRATACIÓN PREVIA AUTORIZACIÓN DEL MINISTERIO DE FINANZAS 

 

Ubicación: 

Página web oficial de Servicio Nacional de Contratación Pública 

portal.compraspublicas.gob.ec 

Sección Biblioteca -> Opción Instructivos: 
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CAPÍTULO 1 

 
 

CERTIFICACIÓN DE RECURSOS EN EL ESIGEF 
 
La Institución para dar inicio a un procedimiento de contratación a través del Sistema 

Oficial de Contratación del Estado -SOCE- deberá contar con la certificación 

presupuestaria anual proveniente o no del sistema de avales y de ser el caso deberá 

estar asociada a una certificación plurianual que permitirá cumplir con las 

obligaciones futuras que se generen de un procedimiento de contratación 

adjudicado. 

 

La certificación presupuestaria anual deberá estar en estado aprobado y para los 

casos que amerite contar con aval aprobado y certificación plurianual asociada para 

hacer uso de la misma, adicionalmente el usuario deberá identificar en el eSIGEF 

que la certificación va aplicarse a procedimientos de contratación con SERCOP. 

CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA ANUAL 
 
Ruta: eSIGEF - Ejecución de Gastos Registro de Ejecución - Certificación Presupuestaria - 
Certificación Presupuestaria - Certificación presupuestaria 

 
Al momento del planteamiento de la certificación presupuestaria al usuario se le 
presentará en el campo Tipo de Certificación una lista de valores en donde deberá 
escoger la certificación CCNV - Contratos Nuevos 
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En los campos: Clase de Registro, Clase Modificación, se presentará por default 
COM y NOR y en la Clase Gasto se les presentará una lista de valores en donde 
deberán escoger OGA o BYE 
 

 
 
 
En los campos Tipo y Clase de Documento el usuario escogerá de acuerdo a sus 
necesidades, para el caso de certificaciones para contratos de obra, la combinación 
será: 06 - 03 
 

Tipo 
Documento 
Respaldo:   

Clase 
Documento 
Respaldo:   

 
 
Para el caso de certificaciones para contratos de servicio, la combinación será:    06 
– 04 
 

Tipo 
Documento 
Respaldo:   

Clase 
Documento 
Respaldo:   

 
Adicionalmente el usuario deberá marcar con un check el campo: “Asocia Proceso 
Sercop” para que el sistema pueda identificar que la certificación que se está 
elaborando será utilizada posteriormente para iniciar un procedimiento de 
contratación en el SOCE 
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CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA ANUAL ASOCIADA A UNA PLURIANUAL 
 
Ruta: eSIGEF - Ejecución de Gastos Registro de Ejecución - Certificación Presupuestaria - 
Certificación Presupuestaria - Certificación presupuestaria 

 
Al momento del planteamiento de la certificación presupuestaria al usuario se le 
presentará en el campo Tipo de Certificación una lista de valores en donde deberá 
escoger la certificación CCNV - Contratos Nuevos, así como también deberá escoger 
de la lista de valores el tipo y clase de documento correspondiente según sus 
necesidades, para el caso de certificaciones para contratos de obra, la combinación 
será: 06 - 03 y para el caso de certificaciones para contratos de servicio, la 
combinación será: 06 - 04. 
 
Así mismo deberá escoger del campo correspondiente la certificación plurianual a la 
que se asociará la certificación anual. 
 

 
 
Es importante indicar que el detalle de la certificación anual deberá contener por lo 
menos un ítem correspondiente a cualquier grupo y fuente que este detallado en la 
certificación plurianual. 
 
Adicionalmente el usuario deberá marcar con un check el campo: “Asocia Proceso 
Sercop” para que el sistema pueda identificar que la certificación anual asociada a 
certificación plurianual que se está elaborando será utilizada posteriormente para 
iniciar un procedimiento de contratación en el SOCE. 
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CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA ANUAL PROVENIENTE DE UN AVAL 
 
Ruta: eSIGEF - Avales a Contratos Comprobante de Avales - Comprobante de Avales a 
Contratos - Comprobante de Avales a Contratos 

 
Al momento del planteamiento del aval el usuario deberá escoger de la lista de 
valores el tipo y clasificación correspondiente según sus necesidades. 
 

 
 
Adicionalmente el usuario que registra el aval, deberá marcar con un check el campo: 
Asocia Sercop para que el sistema pueda identificar que la certificación procedente 
de un aval, será utilizada posteriormente para iniciar un procedimiento de 
contratación en el SOCE 
 
Dependiendo de la selección que el usuario escoja en el aval, se presentará 
automáticamente en la certificación el tipo y clase de documento de respaldo, como 
se muestra a continuación: 
 
 
 

 
 
 
 

 

TIPO CLASIFICACION Tipo de Certificación Tipo Documento Respaldo Clase Documento Respaldo

Obra Nuevo CCNV - Contratos Nuevos 06 - Comprobantes administrativos de Gastos 03 - Contrato de Obra

Servicio Nuevo CCNV - Contratos Nuevos 06 - Comprobantes administrativos de Gastos 04 - Contrato de Servicio

Bien Nuevo CCNV - Contratos Nuevos 06 - Comprobantes administrativos de Gastos 04 - Contrato de Servicio

Existencias Nuevo CCNV - Contratos Nuevos 06 - Comprobantes administrativos de Gastos 04 - Contrato de Servicio

AVAL CERTIFICACION
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CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA PROVENIENTE DE UN AVAL ASOCIADO 
A UNA PLURIANUAL 
 
Ruta: eSIGEF - Avales a Contratos Comprobante de Avales - Comprobante de Avales a 
Contratos - Comprobante de Avales a Contratos 

 
Al momento del planteamiento del aval el usuario deberá escoger de la lista de 
valores el tipo y clasificación correspondiente según sus necesidades. 
 
 

 
Adicionalmente el usuario que registra el aval, deberá marcar con un check el campo: 
Asocia Sercop para que el sistema pueda identificar que la certificación procedente 
de un aval, será utilizada posteriormente para iniciar un procedimiento de 
contratación en el SOCE. 
 

 
Así mismo deberá escoger del campo correspondiente a la certificación plurianual a 
la que se asociará el aval y automáticamente la certificación anual. 
 

 
 
Es importante indicar que el detalle del aval deberá contener por lo menos un ítem 
correspondiente a cualquier grupo y fuente que este detallado en la certificación 
plurianual. 
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CAPÍTULO 2 
 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION EN EL SOCE 
 
Para dar inicio a un procedimiento de contratación en el Sistema Oficial de 
Contratación del Estado -SOCE-, administrado por el Servicio Nacional de 
Contratación Pública -SERCOP-, es necesario que las Instituciones cuenten con la 
certificación presupuestaria aprobada y en caso de que se encuentre asociada a un 
AVAL este también debe estar aprobado; así mismo en caso de requerirlo es 
necesario que las Instituciones cuenten con la certificación presupuestaria aprobada 
asociada a una certificación plurianual aprobada y si esta se  encuentra asociada a 
un AVAL este también debe estar aprobado y asociado a una certificación plurianual. 
 
Con este antecedente, el SERCOP y el MINFIN han desarrollado un servicio de 
interoperabilidad que validará la información del número de certificación 
presupuestaria anual (asociada o no a una plurianual, proveniente o no del sistema 
de avales), ingresada por el usuario en el SOCE con la información aprobada en el 
eSIGEF. 
 
Una vez validada esta información, el procedimiento de contratación podrá ser 
publicado en el SOCE. 
 

CONSULTA DE INFORMACIÓN DE CERTIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 
DESDE  EL SOCE AL ESIGEF  
 
El usuario de la Institución ingresará al SOCE los datos del No. de certificación anual 
misma que puede o no estar ASOCIADA  a una certificación plurianual aprobada, 
proveniente o no de un aval aprobado; una vez ingresada esta información en el 
SOCE se realizará un proceso de validación interna entre los sistemas: SOCE 
SERCOP y eSIGEF FINANZAS. 
 
1. Si el resultado de la validación es exitoso el SOCE presentará al usuario los  datos 
correspondientes a: 
 

- Monto por partida del detalle de la certificación anual ingresada. 

- Monto total de la certificación APROBADA 

- Número de Certificación plurianual asociada a la anual (si fuera el caso) 

- Monto total disponible de la certificación plurianual APROBADA 
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2.  Si el resultado de la validación no es exitoso el SOCE presentará al usuario los 
siguientes mensajes de ayuda: 
 

- Si el usuario ingresa en el SOCE No. de certificación incorrecto, se presentará el 

siguiente mensaje: 

 

[Ministerio de Finanzas] - Informa: Para la Institución 550-9999-0000 - ENTIDAD MINISTERIO DE DESARROLLO 

URBANO Y VIVIENDA - no existe la Certificación No 126 ingresada en el proceso. Favor revise
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- Si el usuario ingresa en el SOCE una certificación anual que no esté aprobada, se 

presentará el siguiente mensaje: 

 
 

- Si el usuario ingresa en el SOCE una certificación anual aprobada proveniente de un 

AVAL que no esté aprobado, se presentará el siguiente mensaje: 

 
 

- Si el usuario ingresa en el SOCE una certificación anual aprobada y el sistema valida 

que la misma ya fue previamente asociada a un proceso SERCOP, se presentará el 

siguiente mensaje: 

 
 

- Si el usuario ingresa en el SOCE una certificación anual aprobada y el sistema valida 

que la combinación de Tipo y Clase de Documento es diferente de 06-03 y  06-04, 

se presentará el siguiente mensaje: 

 
 

- Si el usuario ingresa en el SOCE una certificación anual aprobada y el sistema valida 

que está asociada a un contrato de arrastre, se presentará el siguiente mensaje: 

 

[Ministerio de Finanzas] - Informa: Para la Institución 550-9999-0000 - ENTIDAD MINISTERIO DE DESARROLLO 

URBANO Y VIVIENDA la Certificación No 64 ingresada en el proceso, no se encuentra en estado APROBADO. 

Favor revise

[Ministerio de Finanzas] - Informa: Para la Institución 550-9999-0000 - ENTIDAD MINISTERIO DE DESARROLLO 

URBANO Y VIVIENDA - la Certificación No 72 ingresada en el proceso se encuentra asociada a un AVAL que 

no se encuentra en estado APROBADO. Favor revise

[Ministerio de Finanzas] - Informa: Para la Institución 550-9999-0000 - ENTIDAD MINISTERIO DE DESARROLLO 

URBANO Y VIVIENDA - no existe la Certificación No 33 no aplica a procesos de contratación, ya que se 

encuentra asociada a un proceso SERCOP. Favor revise

[Ministerio de Finanzas] - Informa: Para la Institución 550-9999-0000 - ENTIDAD MINISTERIO DE DESARROLLO 

URBANO Y VIVIENDA - no existe la Certificación No 74 enviada no puede ser utilizada en procesos de 

contratación, ya que no corresponde a Certificación de Contratos. Favor revise con su Unidad Administrativa 

Financiera

[Ministerio de Finanzas] - Informa: Para la Institución 550-9999-0000 - ENTIDAD MINISTERIO DE DESARROLLO 

URBANO Y VIVIENDA - no existe la Certificación No 127 enviada no puede ser utilizada en procesos de 

contratación, ya que se encuentra asociada a un contrato de arrastre. Favor revise
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- Si el usuario ingresa en el SOCE una certificación anual aprobada y el sistema valida 

que el campo: “Asocia Proceso SERCOP” no se encuentra marcado, se presentará 

el siguiente mensaje: 

 

 
  

[Ministerio de Finanzas] - Informa: Para la Institución 550-9999-0000 - ENTIDAD MINISTERIO DE DESARROLLO 

URBANO Y VIVIENDA - no existe la Certificación No 75 enviada no puede ser utilizada en procesos de 

Contratación, ya que no se encuentra marcada para 'Asocia proceso SERCOP'. Favor revise
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CAPÍTULO 3 
 

GENERACIÓN DE CÓDIGO Y ESTADO DEL PROCEDIMIENTO 
 
 

ESTADO DE PROCEDIMIENTO PUBLICADO 
 

Una vez que el resultado de la validación del número de la certificación entre el SOCE 
y el eSIGEF es exitoso, el SOCE permitirá al usuario realizar la publicación del 
procedimiento, de conformidad con las condiciones definidas por el SERCOP para 
el efecto. 
 
Una vez finalizada la creación del procedimiento de contratación el Ministerio de 
Finanzas recibirá como parte de la información el código del procedimiento de 
contratación definido por la Entidad en la creación de mismo; este código de 
procedimiento lo podrá visualizar automáticamente el usuario en la pantalla de la 
cabecera de la certificación en el eSIGEF, en el campo: “Código Proceso Sercop” 
 

 
 
 

En el caso que la certificación haya provenido de un aval, el usuario podrá visualizar 
también automáticamente en la pantalla de la cabecera del aval en el campo: 
“Código Sercop” 
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Es importante indicar que el sistema eSIGEF guarda la información histórica de la 
actualización de los estados del procedimiento asociado a la certificación 
 
Publicado:  
Desde que el procedimiento en el SOCE se encuentra en estado INICIAL hasta antes de 
que el procedimiento en el SOCE se encuentra en estado Adjudicado Registro de Contrato 
 
Cancelado:  
Cuando el procedimiento en el SOCE se encuentra en estado Cancelado 
 
Desierto:  
Cuando el procedimiento en el SOCE se encuentra en estado Desierto 
 

Para los casos en los que el procedimiento sea Desierto y/o Cancelado se desasocia 
el  Código del procedimiento de la(s) certificaciones presupuestarias y de lo(s) avales 
si fuera el caso,  de manera automática. 
 

ESTADO DE PROCEDIMIENTO ADJUDICADO 
 

El usuario continuará con el flujo del procedimiento de contratación de conformidad 
con las etapas y fases establecidas por el SERCOP para dicho procedimiento. 
 
Una vez culminadas las etapas o fases preliminares y el procedimiento, dentro del 
SOCE, se encuentre en estado Adjudicado - Registro de Contrato, en el sistema del 
Ministerio de Finanzas el procedimiento cambiará su estado de PUBLICADO  a 
ADJUDICADO. 
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ADJUDICACIÓN DE PROCEDIMIENTO A VARIOS CONTRATISTAS 
 
En caso de que la entidad contratante haya adjudicado un procedimiento a más de 
un contratista, el usuario podrá visualizar automáticamente en la cabecera de la 
certificación presupuestaria  que en el campo: “Varios Contratos SERCOP” se ha 
actualizado con un check. 

 
 

En el caso que la certificación haya provenido de un aval, el usuario podrá visualizar 
automáticamente en la cabecera del aval que en el campo: “Varios Contr.” se ha 
actualizado con un check. 
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Este check en el campo: “Aplica varios contratos”  tanto de la certificación como del 
aval si fuera el caso, permite la posterior asociación de la certificación presupuestaria 
a varios contratos registrados en el catálogo del eSIGEF 
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CAPÍTULO 4 
 

 
CONTROLES EN EL ESIGEF A PROCESOS DE CONTRATACION SERCOP 

 

CONTROL AL CREAR LA CABECERA DEL COMPROMISO 
 
Al momento de crear la cabecera del CUR de compromiso el sistema eSIGEF 
verificará que la certificación seleccionada cuente con: 
 

- Campo: Código proceso SERCOP debe encontrarse lleno (este campo se 

llena  automáticamente)  

- Estado del procedimiento SERCOP debe ser “ADJUDICADO”  

- El contrato adjudicado debe estar registrado en el catálogo de contratos del 

eSIGEF, por lo tanto, 

- La certificación debe estar asociada manualmente en el catálogo de contratos 

Si cumple con estas condiciones el sistema le permitirá crear la cabecera del CUR 
de compromiso; en el caso de que no cumpla con alguna de las validaciones se 
especificará en un mensaje de ayuda; por ejemplo: 
 

- Si la certificación aún no está asociada en el Catálogo de contratos y esta se 

intenta vincular en el CUR de compromiso el sistema presentará el mensaje 

de ayuda:     

 
 

 

- Si el estado del procedimiento SERCOP es diferente a adjudicado, no se 

permitirá crear el CUR de compromiso y el sistema presentará el mensaje de 

ayuda:     

  
 
 
 
 
 

La certificación No. 637 seleccionada, se encuentra en 

estado Desierto, el procedimiento asociado debe 

encontrarse en estado Adjudicado 
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CONTROL AL LIQUIDAR CERTIFICACIONES   
 

El usuario podrá liquidar una certificación presupuestaria con las siguientes 
características: 
 

- El estado del procedimiento SERCOP se encuentre en CANCELADO o DESIERTO. 

- El campo “Asocia proceso SERCOP” no se encuentre marcado. 

- El campo “Asocia proceso SERCOP” esté marcado y el campo “Código Proceso 

SERCOP” se encuentre vacío 

- El campo “Asocia proceso SERCOP” esté marcado, el campo “Código Proceso 

SERCOP” tenga un código de procedimiento y se encuentre en estado 

ADJUDICADO por un monto menor al de la certificación.   

- El campo “Asocia proceso SERCOP” esté marcado, el campo “Código Proceso 

SERCOP” tenga un código de procedimiento y se encuentre en estado 

ADJUDICADO por un mayor al de la certificación.   

 

 
Si cumple con estas condiciones el sistema le permitirá al usuario Liquidar la 
certificación; en el caso de que no cumpla con alguna de las validaciones se 
especificará en un mensaje de ayuda; por ejemplo: 
 

- Si el usuario intenta liquidar una certificación que se encuentra con un 

procedimiento SERCOP en estado PUBLICADO, el sistema no permitirá la 

liquidación y presentará el mensaje de ayuda: 

 
 
 
 
 
 

No se puede liquidar la certificación No. 534, está 

asociada al código de procedimiento SERCOP 12345 en 

estado Publicado 


